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BOLETÍN OFICIAL 
D E L . A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs.: Administración, 2562621. Ts'leres, 2556425. 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la maiana a dos y media de la tarde» Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. —• Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 1 J O , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares,, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La. lineas n miden por el total del espacio que ocupe ai • 

wests «4 Los anunciante* vienen obligados al pago del imp 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta* 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobierno 

interior y Personal 

OPOSICIÓN PARA PROVEER l6 l PLAZAS DE 
GUARDAS DE LA UNIDAD DE GUARDERÍA 

ANUNCIO 
Par él presente se hace público que él 

Tribunal que ha de juzgar la oposición 
estará constituido ipor los siguientes se
ñores : 

Presidente 
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 

don Luis Ailvairez Molina. 

Vocales 
Señor Subinspector de la Policía Mu

nicipal, en funciones de Inspector Jefe 
del Cuerpo, dan Jesús Luque Recio. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza, 
don Manuel Díaz Garrido. 

Señor ¡representante de la Dirección 
General de Administración Local, don 
Federico Marín Bueno. 

Señar Profesar de gimnasia del Cuer
p o de Bombaros, don Juan José Ladrón 
die Guevara y Roda, el que sólo actuará 

' en los ejercicios de su especialidad. 
No se designa al representante de la 

Comisión de Reincorporación de Com
batientes al Trabajo por no haber oposi
tores que hayan solicitado ser incluidos 
en los cupos de -reserva que establece la 
Ley de 17 de julio de 1947. 

Secretario 
Señar Oficiall Mayor, don Abdón Sáinz 

Brogeras, el que será auxiliado por el 
funcionario teonico-administrativo don 
Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 20 de diciembre de 1961.—El 
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—47-733) 

OPOSICIÓN PARA PROVEER 114 PLAZAS DE 
GUARDIAS DE POLICÍA MUNICIPAL 

ANUNCIO 
Par el presente se hace público que el 

Tribunal que ha de juzgar la oposición 
estará constituido por los siguientes se
ñores : 

Presidente 
Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde, 

don Luis Aivairez Malina. 
Vocales 

Señor Subinspector de la Policía Mu
nicipal, en funciones de Inspector Jefe 
del Cuerpo, don Jesús Luque Recio. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza, 
don Manuel Díaz Garrido. 

Señor 'representante de la Dirección 
General de Administración Local, don 
Federico Marín Bueno. 

Señor Profesor de gimnasia dei C u e r ' 
po de Bomberos, don Juan José Ladrón 
de Guevara y Roda, el que sólo actuará 
ein los ejercicios de su especialidad. 

No se designa ¡al representante de la 
Comisión de Reincorporación de Com-
íbajtientes. al Trabajo por no haber oposi
tores que hayan soliiciitadé ser incluidos 
en los cupos de ¡reserva que establece la 
Ley de 17 de julio de 1947. 

Secretario 
Señor Oficial Mayor, don Abdón Sáinz 

Brogeras, el que será auxiliado por el 
funcionario técnico-adrninistaativo don. 
Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 20 de diciembre de 1961.—El 
Secretario general, Juan José Fernándéz-
Villa y Dorbe. 

(O.—47.732) 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 

de 29 de noviembre de 1.961, por la pre
sente se convoca concurso para proveer 
dos'plazas de Maestras con destino al 
Internado femenino «Palacio Valdés»: 
una para la ¡residencia de Madrid y otra 
para :1a de Tres Cantos, con arreglo a 
¡las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convoca-
taria ía provisión, por él procedimiento 
de concurso, de dos plazas* de Maestras 
de Internado con destino al Internado fe
menino «Palacio Valdés i): una para la 
Residencia de Madrid y otra para la dé 
Tres Cantos, dotadas con el haber ini
cial de 18.000 pesetas anuales, que se irá 
'incrementando con el' 10 por 100 progre
sivo par cada ¡cinco años de servicios pres
tados ininterrumpidamente a la Corpora
ción, en la forma y condiciones estable
cidas en los artículos 81 , 82 y 83 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

Segunda. Serán s u s obligaciones; 
aparte de ¡las propias de la enseñanza, la 
específica derivada del régimen peculiar 
de dicha Institución. 

Tercera. Por tratarse de la provisión 
de dos plazas, no se tendrán en cuenta 
en este concurso los preceptos de la Ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 6." de la 
misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el con
curso será necesario: 

a) Ser española, soltera, tener la 
edad de dieciocho años y no haber cum
plido la de ¡treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de 'instan
cias. 

Sí las concursantes que sean nombra
das contrajeran matrimonio, pasarán a la 
situación de excedencia especial. 

De conformidad con lo establecido en 
la norma séptima del artículo 19 dei 

vigente Reglamento de Funcionarios dé 
Administración Local, ©1 exceso del lí
mite máximo de edad señalado se com
pensará con ios servicios camputabli2S 
prestados anteriormente a la Administra
ción Local. 

Las concursantes que presten o hayan 
prestado sus servicios en l a Comisaría 
General de Abastecimientos o en la Fis
calía Superior de Tasas quedarán dispen
sadas del requisito de edad máxima que 
se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidas en las dís-
posioiones del Decreto de la Presidenci1-» 
del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

ib) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

c) Sed persona adicta al Movimiento 
Nacional. 

d) No haber sido castigada con san
ción alguna y estar depurada y admiti
da sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o enti
dad en la que preste o hubiese prestado 
sus servicios. 

e) Ser Maestra de Primera Enseñan
za en ¿a fecha en que termine él plazo de 
admisión de instancias. 

f) Haber prestado el Servicio Social 
de la Mujer, o hallarse exentas del mis
mo en el día en que termine el plazo de . 
admisión de instancias. 

g) No padecer defecto físico ni en- 1 
fermedad que imposibilite el ejercicio del 
empleo. Para comprobarse esta condición ¡ 
se indicará la fecha en que las aspiran- ! 
tes habrán de someterse al oportuno re- ¡ 
conocimiento médico ante los facultati- ] 
vos de la Beneficencia Municipal que se 1 

I designen al efecto. 
h) Haber ingresado en la Deposita

ría de Villa, en concepto de derechos, la 
cantidad de cincuenta .pesetas. 

'Quinta. Sé estimarán como méritos 
preferentes él haber desempeñado, con 
laboriosidad y suficiencia, plaza análo
ga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales y la espe-
claíización en las funciones; el / mayor 
número de años de servicias prestados al 
Ayuntamiento de Madrid y los 'informes 
satisfactorios que de las -concursantes 
suscriban las direcciones de los Interna
dos municipales en que desempeñen o 
hubiesen desempeñado estas plazas. Es
tos méritos .tendrán que demostrarse me
diante certificacions expedidas por las 
entidades correspondientes. 

Sexta. Las concursantes presentarán 
una Memoria que versará sobre el fun
cionamiento y la organización de un Co
legio Internado. 

Dicha Memoria deberá presentarse en 
cuartillas escritas a máquina, a dos ren
glones, y por una sola cara, sin que en 
ningún caso pueda exceder de treinta 
cuartillas. 

Séptima. Las instancias, en las que 
deberán manifestar, expresa y detallada
mente, que reúnan todas y cada una da 

las condiciones que para tomar parte en 
el concurso se exigen en la base cuarta, 
¡acompañadas de los documentos que es
timen oportuno alegar, de la Memoria a 
que se refiere la base sexta y del recibo 
de haber \ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta ¡pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán ai ex
celentísimo señor Alcalde Presidente y 
se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en 
el Registro general del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días habites, contados a 
partir del siguiente al' en que aparezca 
el úkimo de los anuncios de la convoca
toria que se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en uno de los pe
riódicos de la localidad. t 

Octava. Terminado el plazo concedi
do para solicitar tomar parte en el con
curso,- las aspirantes serán convocadas, 
por medio del 'tablón de edictos del Ayun
tamiento, para que se presenten al reco
nocimiento médico a que se refiere eJ 
apartado g ) de la base cuarta. 

Novena. La relación de las admitidas 
y de ¡las excluidas se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

Décima. El Tribunal calificador es
tará constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales: Un representante del Profeso
rado oficial del Estado, un Director de 
Internado Municipal y el representante de 
la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación 
o un funcionario administrativo de la 
misima en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará 
pública en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de ' 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décirnoprimiera. El concurso será ca
lificado por los miembros del Tribunal, 
constando en acta la puntuación ai;e ca
da una de las concursantes liara mere
cido de cada uno de aquéllos, que califi
carán con arreglo a su Criterio, pudien-
do atribuir a cada una de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las pun
tuaciones atribuidas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para po
der ser propuesta. 

Déclmasegunda. Para resolver l o s 
empates que puedan surgir en las caili-
ficacionies definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre las concur
santes se tendrá en cuenta lo establecido 
en ¡la base quinta de esta convocatoria. 

Decimotercera. El Tribunal elevará 
su propuesta a la Comisión de Gobier
no Interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor de las 
dos concursantes que hayan dé ocupar los 
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cargos, absteriiéndbse de expresar ningún 
criiterio acerca de lias demás, teniendo la 
facultad de declarar desierto el concurso. 

Decimocuarta. Las concursantes que 
sean propuestas por el Tribunal aporta
rán en la Secretaria General del Ayunta
miento (Sección de Gobierno Interior y 
Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partlir de la propuesta d e 

. nombramiento, los siguientes documen
tos , acreditativos de las condiciones que 
pa ra tomar par te en el concurso se exi
gen en la ¡base c u a r t a : 

1. Part ida de nacimiento, que deberá 
estar legalizada si no corresponde" a la 
demarcación notarial de Madrid. 

2.- F e de soltería. 
3. Certificado del Registro Central de 

Penados y Rebeldes. 
4. Certificado de buena conducta de 

la Alcaldía de su residencia. 
5. Certificado de ser persona adicta 

atl Movimiento Nacional, expedido por la 
Jefatura Provincial dé F . E .T. y de las 
J . O. N . S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Cávil o Guardia 
Civil. 

6. Certificadb de esttar depurada y ad
mitidla sin sanción, en su caso, o una de
claración jurada suscrita por la concur
sante, -en la que se haga constar que no 
se encuentra sancionada por ningún con
cepto. 

7. Título de Maestra de Primera En
señanza, expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional, o resguardo acredi
tativo del pago de los derechos del mis
mo. Si el título estuviera expedido des
pués del día en que termine el plazo de 
presentación de instancias, deberá justi
ficarse la fecha de terminación de los e s 
tudios. 

8. CarifJcaoión original de h a b e r p r e s -
tado.él Servicio Social de 'la iMujer, o ha
llarse exenta de él. • ' 

Si las concursantes propuestas proce- ¡ 
dieran de la Comisaría General de Abas- 1 
teciunlientos y Transportes o de 'la F is - ¡ 
calía Superior de Tasas , ifendrán que de
mostrar que se encuentran comprendi
das en las disposiciones del Decreto de 
ia Presidencia del Gobierno de 10 de ju
lio de 1957. 

Decimoquinta. Si dentro del plazo in
dicado, y salvo ios casos de fuerza ma
yor, las propuestas no presentaran su 
documentación, no podrán ser nombra
das y quedaran anuladas todas sus ac
tuaciones, sin .perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar par te en el concurso. En este caso, 
el Tribunal formulará propuesta adicio
nal a favor de quienes siguieran en or
den de puntuación a las designadas en 
primer lugar y tuvieran cabida en el nú
mero d e plazas convocadas a consecuen
cia de ;la referida^nulalción. 

Decimosexta. El Tribunal, que no 
podrá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, queda autori
zado para resolver las dudas que. se pre
senten y tomar los acuerdos ' necesarios 
pa ra el buen orden del concurso en todo 
lo ;no previsto en estas bases. ' 

Decimoséptima. Las concursantes que 
resulten designadas para ocupar las pla
zas deberán tornar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que les sea 
notificado el 'nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en él caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 16 de diciembre de 1961.—El 
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa. 

(O.—47.711) 

conocimiento de los señores industriales 
a los que pueda interesar: 

Relación de artículos a adquirir 
105.400 metros foellardina! 
33.492 metros gamuza mezcla. 
43.024 metros trieotina. 
217.967 metros loneta gr is . 
132.000 metros tela gris mezcla. 
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales y modelos de proposición se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de ¡la 
Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones de la Dirección General de Ser
vicios, Romero Robledo, número ocho, 
cuarta planta, Sector Norte. 

El acto de lia Subasta tendrá lugar en 
los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (Nuevo Ministerio dei 
Aire) el día treinta (30) de enero de mil 
novecientos sesenta y dos, a las once 
(11) horas de la mañana. 

Determinando los pliegos de condicio-
nes que será preciso pa ra 'tomar partte 
en esta subasta 'la previa presentación de 
(muestras ajustadas a las condiciones téc
nicas exigidas, deberán ser entregadas en 
ila Secretaría de esta1 Junta hasta eí día 
veintitrés de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, a las trece (13) horas, 
mediante recibo y bajo lema, una mues
tra, consisten/te en cuat ro metros del te
jido. 

La subasta se celebrará con arreglo 
ai Reglamento Provisional paira la con
tratación Administrativa en el Raimo del 
Ejército, aprobado .por Real Orden Circu
lar de diez de 'enero de mili novecientos 
treinta y uno (C. L. número catorce) y 
Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos («Boletín Oficial 
del Estado» número (trescientos cincuen
t a y nueve) y demás disposiciones com
plementarias. 

Los gastos de anuncio serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios'. 

Madrid, veintidós de diciembre dé mil 
novecientos sesenta y uno.—-El Teniente 
Coronel Secretario, José Prado Hervás. 

(A.-^26.S78) 

MINISTERIO D E L A I R E 
Dirección General de Servicios 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 
Expediente 6/0-1-62 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Se anuncia subasta pública paira la 

adquisición de tejidos, prendas y efectos 
que a continuación se relacionan de Ves
tuario de Tropa, del Servicio de Inten
dencia de este Ejército, por un impor t e 
de treinta y tres millones quinientas no
venta y u n mil veintitrés pesetas 
(33.591.023 pesetas), lo que se pone en 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera 

ANUNCIO 
TARJETAS DE TRANSPORTES 

Los titulares de las diferentes autori-
zaoionesrtarjetas efectuarán la susrilju-
óión de 'las vigentes .por las nuevas du-
iranae ios meses de enero y febrero pró
ximo, en las fechas que a continuación se 
indican: 

Series MR; MDCN {incluso pescado}; 
M D C C y MDC ( c a r g a completa); 
M p F C ; M D F ; VR y V D (servicio pú
blico), del 2 al 31 de enero. 

Series MP ; X P ; MC ; XC; VP y VC 
(servicio propio), y serie VT (servicio 
público), del .1 al 28 de febrero. 

Las tarjetas-visados y los visados no 
retirados antes del 28 de febrero próxi
mo perderán su validez, y serán someti
dos sus titulares a las sanciones que 
cortrespondan. 

Para informes y documentación que 
sean necesarios conocer por los titulares 
se exponen en el tablón de anuncios de 
ésta Jefatura los datos complementarios. 

Las horas de despacho serán de nueve 
y media a trece en Agustín de Bethen-
coiurt, núm. 4 (Nuevos Ministerios). 

Madrid, 19 de diciembre de 1961.—-El 
Ingeniero Jefe, R. Sllvela. 

(G. C—.11.607) 

Carmen Jiménez Delgado, Soledad 
Mercedes Ranz Ruiz, Piedad Colmenar 
Cubillo, M. a Carmen Vázquez Gómez y 
Carmen Guijarrubia Santos, del Colegio 
dé Nuestra Señora de las .Mercedes. 

Lp que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. 

Madrid, 22 de diciembre de 1961.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Alonso. 

(G.^1.297) 

haber constituido Ja garantía de que an
tes se ha hecho mención. 
. Pelayos de la Presa, 28 dé noviem.br-

dte -1961.- — El Alcalde, Nicas i o Hernán
dez. \ 

(G. O—11.586) ( 0 . - 4 7 . 7 ! 8) 

Dirección Genera] dé Tributos 
Especiales 

LOTERÍA NACIONAL 
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al articuló 57 d e la Instrucción general 
de Loterías de 23 de 'marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese
tas cada, uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas ias siguientes: 

AYUNTAMIENTOS 
PELAYOS DE LA PRESA 

Con objeto de oír reclamaciones se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría municipal los pliegos de condicio
nes facultativas y económico^administra-
tivas que han de servir de base para la 
subasta de 365 pinos secos, pinaster y 
pinea, situados en el monte de estos Pro
pios número 50 del Catálogo, denominado 
«Pinarejo y Vallefría», pa ra él año fores
tal de 1961-62. El plazo de exposición 
será de ocho días. 

Pasado dicho plazo y iWanscurridos 
que sean diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente ai en que termine 
aquél sin que se hubiese presentado re
clamación de ninguna clase o resueltas 
las que lo hubieran sido, se celebrará 
en esta Casa Consistorial bajo la presi
dencia del que suscribe o Concejal que 
legalmente le sustituya, a las once de la 
mañana, la subasta de 365 pinos secos 
maderables y leñosos del monte dé es
tos Propios número 50 del Catálogo, de
nominado «Pinarejo y Vallefría», para el 
año forestal dé 1961-62, bajo el t ipo de 
tasación de cincuenta y seis mil setecien
tas diecinueve pesetas con cincuenta cén
timos, y como precio índice el de,setenta 
mil ochocientas noventa y nueve pesetas, 
con treinta y siete céntimos. La cubica
ción de estos árboles está calculada en 
126,339 metros cúbicos de madera y 16 
metros cúbicos de leña. 

Las proposiciones se harán (mediante 
pliegos cerrados y ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta, reintegrán
dolas con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre, pudiendo presen
tarse en la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina, hasta ¡las trece horas 
del día en que se cumplan los diez há
biles de la exposición al público. La aper
tura de pliegos se efectuará al día si
guiente, también hábil, a la hora que ya 
se ha citado. 

Los pagos se efectuarán en dos plazos 
iguales: el primero con •anterioridad al 
día en que por la Jefatura del Distrito * 
Forestal le sea entregado al futuro re- j 
matante la correspondiente licencia, y el ! 
segundo el 15 de marzo de 1962. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, como ya se dice anterior
mente, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría municipal para que puedan ser 
examinados por ouantas personas lo de
seen. • , 

Pa ra poder hacer proposiciones a la 
indicada subasta será condición indis- i 
pensable haber depositado-en la Deposi- ] 
tar ía municipal, en la Caja General de j 
Depósitos o cualquiera de sus sucursa- J 
leí, el importe del 2 por 100 de la tasa- I 
ción, sim cuyo requisito no será admitido 
ningún pKego. También se acompañará ¡ 
a la proposición una declaración jurada j 
en la que el lioitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalados por los 
artículos 4 . 0 y 5 . 0 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

La garantía definitiva que se exig i r i 
al adjudicatario será la del seis por cien
to del importe que alcance la subasta, 
cuya cantidad depositará en la Caja mu
nicipal para responder del exacto cum
plimiento del contrato y no le será de
vuelta hasta que termine eil aprovecha
miento, siempre que del certificado expe
dido por la Jefatura del Distrito Fores
tal de (Madrid se deduzca que no hay da
ños y que el aprovechamiento se ha efec
tuado con arpegio a lo dispuesto en las 
condiciones facultativas y económicas. 
Dentro del plazo de diez días, contados 
a part i r del en que se le comunique al 
rematante ia adjudicación definitiva, de
berá .presentar él documento que acredite 

COLMENAR V I E J O 
Aprobado por la Corporación Munici

pal de esta villa en sesión de 14 de los 
corrientes el pliego de condiciones para 
las subastas de ios pastos de las eras de 
aprovechamiento común de «1.a Correde
ra», lado izquierdo; «Los Rehuedos», 
«Cerro de la Hoyera», «Santa Ana», 
«El Ejidillo» y «Vallejo del arroyo de Los 
Trigos», se expone al público para oir 
reclamaciones por plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las referidas ' reclamaciones pueden 
formularse, debidamente razonadas y du
rante el indicado plazo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y . en las horas 
de diez a catorce. 

Colmenar Viejo, 21 de diciembre de 
1961.—-El Alcalde, Francisco Sanz. 

(G. C—11.593) (O. -47-722) 

Aprobado por la Corporación Munici
pal de esta villa en sesión de 14 de los 
corrientes el pliego de condiciones para 
el aprovechamiento de las basuras exis
tentes en los vertederos municipales, de
nominados «El Cementerio», «El Porta
chuelo» y «San Andrés», s e expone al 
público para oír reclamaciones por pla
zo de ocho días, a partir de la fecha de 
inserción del presente anuncio én el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las referidas reclamaciones pueden 
formularse, debidamente razonadas y du
rante el indicado plazo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y en las horas de 
diez a catorce. 

Colmenar Viejo, 21 de diciembre de 
1961.—El Alcalde, Francisco Sanz. 

(G. C—11.594) (O.—47.723) 
• ' « - P O q > ' 1 1 n 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José María Salcedo Ortega, 
j uez de primera instancia del número 
seis, de log dé esta capital, en ios autos 
d e juicio ejequtivó sumario promovidos 
por el Procurador señor Reynolds, en 
nombre de doña Brnesta, doña Eulalia 
y doña María Guarnan Garrido, y don 
Alfredo y don Fernando Girbal y Ler
do de Tejada, contra don Aiberfco-Dal-
miaoio Fernández-Luengo y Sánchez-Isa-
sia, conocido por Alberto Fernnádez 
Sánchez, sobre pago de .pesetas, se saca 
a la venta en 'pública subasta y por se
gunda vez ila siguiente: 

- Urbana 
Piso ¡tercero de la casa señalada con 

el número tres de la calle de. Raimundo 
Fernández Villaverdte, de esta capital. 
Linda: por su fachada, a l Sur, .con la 
citada calle, llamada también paseo de 
Ronda; p o r la- derecha, al Este, y por la 
izquierda,- ai Oeste, con resto dé la finca 
de procedencia, y por la espalda, al Nor
te , con solar de doña Úrsula Plaza y con 
patio dé luces; por abajo, con el piso se
gundo, y por arriba, con el piso ouarto. 
Mide 123 metros 16 centímetros cuadra
dos. Tiene asignado un coeficiente en el 
total valor de la casa del doce por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte al folio 36, del libro i ; 5 1 2 

del archivo, 438 de la Sección 2. a , finca 
número 10.373, inscripción 1.* 

Para cuyo remate, que : se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en ila calle del General Castaños, núme
ro uno,- de esta capital, se ha señalado 
el día veinticinco de enero del año pró
ximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar que dicha finca sale a subas
ta por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, en la cantidad de 
trescientas mil pesetas, que es él setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió dte 
base a fe p r imera ; no se admitará pos-
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tura alguna qué sea Inferior >a <ücho ti-
p p ; que para tomar iparte en la misma 
deberán consignar previamente ¡los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad iguai, por lo menos, al diez por 
ciento del mismo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que dos autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto • en Secretaría; que 
se entenderá que todo lioítador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en 'la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su. extin
ción el precio del remate. 

Dadio en Madrid, para su publicación 
en los «Boletines Oficiales» del Estado 
v en el de esta provincia, así como su 
fijación en el tablón 'de anuncios del sitio 
público de costumbre de este Juzgado, ai 
(trece de diciembre de mil novecientos se
senta y «uno.—*E1 Secretario (Firmado).—i 
El Juez de 1 primera instancia (Firmado). 

(A.—26.582) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En ios lautos de juicio ejecutivo se
guidos ante el Juzgado de primera ¡ins
tancia número diez, dle los de esta capi
tal, a instancia de don Donato López 
Llácer, representado por el Procurador 
señor Castillo Caballero, contra don Án
gel Fernández Buftiagueño, sobre pago 
de cantidad, por providencia de esta fe
cha, a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, ¡por primera vez, los bienes mue
bles siguentes.: 

Una motocicleta de 1,25 H P , marca 
«Iso», matrícula dbapa verde 509.039. 
Valorada en quince mil pesetas. 

Un aparato de 'radio de cinco lámparas 
sin marca. Valorado en setecientas cin
cuenta pesetas., 

_ Dos grúas para sacar tierra de pozos, 
sin motores. Valoradas en diez mil pese
tas . , ' 

Estos bienes se hallan depositados en 
poder del propio ejecutado, señor Fer
nández Butragueño, con domicilio en Le-
ganés, calle Cuatro de Noviembre, nú
mero dos, segunda puerta derecha'. 

Para su 'remate se ha señalado el d í a 
primero de febrero del año próximo, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que indicados bienes mue
bles salen a lia venta en pública subasta, 
por primera vez y (término de ocho días, 
en la suma total de veinticinco mil se
tecientas cincuenta pesetas, en que han 
sido valorados, sin que se admitan pos
tunas que no cubran, .cuando ¡menos, las 
dos terceras partes de la expresada can
tidad. Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar los licitado-
res previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado 
al efecto (Caja General de Depósitos), 
una cantidad igua l al diez por ciento en 
efectivo ¡metálico de la expresada suma, 
sin cuyo «requisito no serán admitidas 
S'ús proposiciones. Que salen en un solo 
'ote, .pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero. Y qué la suma 
cantidad total en que sean ¡rematados, 
descontado lo que se deposite para tomar 
parte en la subasta, habrá de consignar
se dentro de los tres días siguientes al 
de, la aprobación del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, se expide y fir
ma el presente en Madrid, a veintiuno 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario (Firmado].—Visto 
bueno: El Juez de primera instancia 
íFirmado).' ' 

(A.—26.584) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don .Rafael Salazar Berrnúdez, Maejs-
*ijado-Juez de primera instancia de! 
'número dieciséis, de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este. Juzgado de mi cargo se tramita jui
cio ejecutivo, en vía de apremio,- promo
vido por don Francisco Javier Pascual de 
Zuluefca y Romero, contra don Francisco 
Pérez de Muñoz y de Ir ¡arte y su esposa, 
doña Asunción de triarte y Lasarte, asis
tida ddl mismo, sobre reclamación de 
cantidad ; ©n cuyos autos por providencia 
de este día he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, el piso embargado 
como de la propiedad de la señora de 
Iriarte, siguiente: 

Piso 'tercero izquierda de la casa nú
mero .78 de la avenada de Bruselas (de
signado en el contrato de compraventa 
bloque B, casa número 2, vivienda iz
quierda), que conste de siete habitacio
nes, distribuidas en cuarto de estar, co
medor, 5 dormitorios, cocina, office, 
cuarto de baño y aseo. Su superficie es 
de 198 metros cuadrados aproximadamen
te. Tiene 5 huecos al exterior. Suelo de 
parquet y baldosín. Pintura al temple liso 
y picado. Bueno carpintería en ventanas 
y puertas. Servicios de gran calidad! y en 
(perfecto estado de funcionamiento. Su 
estado de conservación es bueno. 

La finca de que forma parte físicamen
te el 'referido piso parece ser el inmue
ble bloque de ouatro casas números 1, 2, 
3 y 4, que se construyen en la parcela 
B 2 del Parque de las Avenidas, de es
ta capital, y que es en el Registro de la 
Propiedad número 1 la finca número 
19.281, obrante al folio 67 del libro 1888 
antiguo y 702 (moderno, y fué adquiri
do por don Francisco Pérez de Muñoz y 
de Iriarte como administrador de los bie
nes parafernales de su esposa, doña 
Asunción de Iriarte y Lasarte, por docu
mento privado de 31 de marzo de 1958, 
a la Compañía Inmobiliaria Organiza-
doma del Hogar, Sociedad Anónima, do
miciliada en Madrid, avenida de José An
tonio, 70. 

Para .el acto de3 iremate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, General Castaños, número uno, se
gundo, se ha señalado el día treinta de 
enero próximo, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo de venta en esta pri

mera subasta la cantidad de quinientas 
cincuenta mil pesetas, en que pericial
mente 'ha sido tasado el piso aludido, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
Üas dios terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte 'en la subasta debe

rán los lick adores consignar previamen
te, en la .mesa del Juzgado o en 01 esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito ¡no serán admitidos. 

Tercera 
Que el piso que.se saca a subasta lo 

es sin suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad y con la condición, 
conforme dispone el artículo mil cuatro
cientos noventa y siete de la ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con la regla 
quinta dfeV artículo ciento cuarenta del Re
glamento Hipotecario, de que el rema
tante verifique la inscripción omitida an
tes o después del otorgamiento de la es
critura d e venta en el término que sea 
suficiente y el Juez señale. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res v tos preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

Quinta 
Y que, conforme interesa la represen-

taoión el ' acreedor, por la copia del con
trato privado unido a los autos, se de
duce que el inmueble se hallará grava
do, en el momento de elevar a escritura 
pública la compraventa del mismo, con 
hipotecas a favor del Instituto de Cré
dito para la Reoonstruoción Nacional y 
del Instituto Nacional de la Vivienda (es

tipulación novena) y se desprende de la 
segunda estipulación del mismo que .por 
¿os demandados se ha hecho únicamente 
una aportación de trescientas diecisiete 
mil trescientas sesenta y tres pesetas coa 
cincuenta y nueve céntimos. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera' instancia (Firmado). 

(A.—26.575) 

JUZGADO' NUMERO 18 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En este Juzgado de primera instancia 
número dieciocho, de esta capital, _se si
guen autos incidentales promovidos por 
don Carlos López de Lámela Anrich, con
t r a don Enrique Cavanna Junca, sobre 
impugnación de transmisión, en los cua
les se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Martín de Hijas.—Madrid, 

veintidós de diciembre de 'mil novecien
tos sesenta y uno.—.El ¡anterior escrito 
únase a los autos de su razón; y como 
se solicita y do dispuesto en el artículo 
noveno de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, cítese a tos herederos o eausahabien-
íes del demandado don Enrique Cavanna 
Junca por medio de edictos que además 
de fijarse en los sitios públicos de cos
tumbre de este Juzgado se insertarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
mediante a ignorarse cuáles sean, pa ra 
qiue dentro del término de seis días se 
personen en los .autos, bajo apercibimien
to de constituirse en rebeldía.—-Lo man
dó y firma Su Señoría; doy fe.—Martín 
de Hijas.—Ante mí, P . S., P: Almárce-
gui. (Rubricados.)—-Insértese en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia. , 

Y para que sirva de citación a los he
rederos o causahabientes del demandado 
don Enrique Cavanna Junca, a los fines, 
término y apercibimiento acordados, for
malizo la presente, que firmo en Madrid, 
a veintidós de diciembre de mü nove
cientos sesenta y uno. —< El Secretario 
(Firmado). 

(A.—26.577) 

JUZGADO NUMERO 20 * 
„ EDICTO ' ' V 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
esta capital, en los autos ejecutivos, se
guidos a instancia de la Empresa Mer
cantil Anónima «Comercio e Industria 
Alavesas del Automóvil, S. A.», contra 
don Pedro Saavedra Pérez, sobre pago 
de cantidad, sé anuncia por primera vez 
la venta, en pública subasta, de lo si
guiente : 

Una furgoneta, marca «D. K. W.», 
tipo F . 981, modelo Combi E., refe
rencia 28.248, motor núm. 117.715, cha
sis 30.017.832, matrícula M.-263.043, 
pintada en color azul y gris. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado la hora de 
doce de la mañana del, día diez de ene
ro próximo, bajo las condiciones si
guientes': - , ' , 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta, la suma de noventa y cinco mil 
pesetas, en que ha sido valorada peri
cialmente, sin que sea admisible postura 
alguna que no cubra las dos berceras par
tes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte, en el remate debe

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera '. . 
El vehículo de referencia se encuen

tra depositado en poder de don Julio 
Pintado y Gómez, con domicilio en la 
calle de Lavapiés, número treinta y 
cinco. 

' Cuarta 
El remate no eximirá al adquirente d e 

cumplir cuantos requisitos administrati
vos sean procedentes. 

Dado en Madrid, a once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno.—Ja
cinto García-Monge. — El Secretario, 
José Cabello (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (Firmado), —; Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.586) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
> EDICTO 

Se anuncia el fallecimiento intestado 
de don Gregorio Alonso Rivera, hijo de 
don Alfonso y doña Olementa, de sesen
t a y ocho años, natural de Madrid, fa
llecido el veinte de julio de mil novecien
tos sesenta y uno, sin sucesión; recla
mando la herencia del mismo sus herma
nos de doble vínculo, doña María Sole
dad, don Román y doña Francisca Alon
so Rivera, en unión de la viuda de dicho 
causante^ doña Elena Zapáco Ruiz ; y en 
su consecuencia se llama a los que se 
orean con igual o mejor derecho a la su
cesión hereditariai de que se t rata para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
¡reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días,, i bajo 'apercibimiento de ílo que haya 
lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
veintiuno de diciembre de ¡mil novecien
tos 'sesenta y uno.—El Secretario, Fe
derico O rellana.—¡-El Juez de primera ins
tancia, Saturninio Gutiérrez Valdeón. 

(A. 26.580) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

Se anuncia el fallecimiento intestado 
de don Baldomcro Gómez Valle, natural 
de San Bartolomé de Béjar (Avila), de 
cincuenta' y dos años de edad, hijo de 
don Gervasio y doña María, fallecido el 
veintiséis de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, en estado de soltero; 
reclamando la herencia del mismo sus 
hermanos de doble vínculo, don Wences
lao y doña Victoria Gómez Valle; sus 
sobrinos (hijos de otro hermano también 
de doble vínculo, llamado don Ángel 
Gómez Valle), don Sergio, don Ángel, 
don Sotero, don Germán y don Cesáreo 
Gómez Sánchez, y también las cuatro 
hermanas dei causante de vínculo senci
llo, doña Tomasa, doña Juana, 'doña Hi
pólita y doña Eugenia Gómez García; 
y en su consecuencia se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
la sucesión hereditaria de que se trata 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del plazo de treinta 
días, bajo apercibimiento de 1© que haya 
lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—«El Secretario, Federico 
Orellana.—El Juez de primera instancia, 
Saturninio Gutiérrez Valdeón. 

{A.—26.579) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes én 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que 
señala, a contar desde la fecha de ío_ 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artícido 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar,y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 2 
Los parientes más próximos de doña 

Concepción Pérez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, fallecida el día 1 de 
los corrientes en su domicilio, calle de 
Lagasca, núm. 38, de esta capital, don
de vivía como huésped, comparecerán 
dentro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2, de esta 
capital, Secretaria del señor Yáñez, pa
ra prestar declaración en el sumario que 
se instruye con el núm. 401, de I961, y 
hacerles el ofrecimiento de acciones que 
determina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

(B . -4 .765 ) 
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MIÉRCOLES 27 D E D I C I E M B R E 

JUZGADO N U M E R O 7 
sconocído.—Por el presente sei cita 

a la persona o personas que se concep
túen dueñas de la cámara fotográfica -) 
marca «Zeiss-Ikon Iconta 521», provis- 1 

ta de objetivo Novar - Anastimagt 153, 
5, F-7 '5o-m., con funda de cuero color 
marrón, muy usada, que fué sustraída el 
día 22 de noviembre pasado del interior 
de un coche utilitario aparcado dentro 
del recinto del Campo de Deportes de 
la Ciudad" Universitaria, a fin de que 
dentro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado de instrucción 
número 7, a fin de prestar declaración 
en el sumario en este Juzgado, seguido 
con el núm. 477, de 1961, por hurto. 

( B . - 4 . 6 S 8 ) 

Desconocidos.—Por el presente se ci
ta a la esposa y demás familiares de José 
Ruiz Vicente, de cincuenta y un años, 
natural de Aviles, hijo de Francisco y 
de María, que ingreso en el Hospital 
Provincial de esta capital el día 10 del, 
mes pasado y falleció en dicho Centro al 
siguiente día 11, a fin de recibirles de-
claración y ser instruido el que corres
ponda del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

( B . - 4 . 6 5 7 ) 

En virtud de resolución dictada por 
el señor Juez de instrucción núm. 7, dei 
los de esta capital, .en cumplimiento de 
la ejecutoria de la causa instruida en es
te Juzgado con el núm. 310, de 1954, 
rollo 216, de 1959, por estafas, contra 
Antonio Barreiro Alvarez, se hace saber 
a los perjudicados Eusebio y Faustino 
Gómez Peña, encargado y propietario, 
respectivamente, del «Bar San Isidro», 
sito en la calle Toledo, 32, de donde se 
ausentaron sin dejar señas, por lo que 
se ignora su actual paradero, el dere
cho al percibo de la indemnización de 
900 y 8.050 pesetas que, respectivamen
te, les señala la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa referida, con 
fecha 22 de septiembre último. 

( B . - 4 . 6 5 6 ) 

JUZGADO NUMERO 10 
_,a Comisión Liquidadora de Respon

sabilidades Políticas comunicó al Juzga
do de instrucción núm. 10, en 27 de 
marzo de 1958, que Su Excelencia el 
Jefe del Estado, por Decreto de 7 de fe
brero del mismo año, acordó indultar a 
Arturo Fernández Noguera, que habitó 
en la calle de Jorge Juan, núm. 69, del 
resto de la sanción económica que le im
puso el Tribunal Regional de Granada 
en sentencia de 18 de diciembre de 1941, 
condenándole a 500 pesetas. 

Lo que para conocimiento de dicho 
Arturo Fernández Noguera, o sus fa-* 
miliares, cuyo paradero se desconoce, se 
publica-en el BOLETÍN OFICIAL de la pro* 
vincia de Madrid. 

(B.— 4.684) 

JUZGADO N U M E R O 19 
Por el presente se cita al propietario 

de una bicicleta de caballero, con. guía 
de paseo, pintada en rojo, sin marca 
apreciable, con dínamo, bomba de color 
negro y portaequipajes, abandonada por 
el denunciado Antonio Rodríguez Gar
cía, que se dio a la fuga, para que den
tro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción núme
ro 19, sito en General Castaños, 1, para 
recibirle declaración y ofrecerle las ac
ciones del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

(B .—4 .745) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José ¡Martínez 'Vázquez, Juez del 
Juzgado .municipal número tres, de los 
dle esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia dictada en los autos de proceso de 
cognición seguidos en dicho Juzgado bajo 
el núm. 100, die idt>i, a instancia del 
Rrocuradbr don ^Federico Bravo Nieves, 
en nombre y representación de don Cris-
tóbail Blasco Martínez, confina dom Ma-
tnuidl Menéndez López, sobre ireclaina-
ción de cantidad, se ha acordado "sacar 
a lia venta en pública subasta tos siguien
tes bienes embargados ai demandado: 

Un televisor de 21. pulgadas, marca 
«Enadyne», ion buen estado, por La can
tidad de 8.500 pesetas. 

Sumando la valoración ¡de dichos bie
nes la suma de ocho mal quinientas pe
setas, que sirve de tipo a la subasta, que 
se celebrará el día nueve de enero próxi
mo, y hora de las doce de siu mlañafía, en 
la Salla audiencia dle este Juzgado, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, piso 
tercero, previniéndose a los ¡Mtadares : 

Que no sle adniitlrán posturas que no 
cubran las dos terceras par tes del ava
lúo, y que pa ra tomar parte eri la subas
ta deberán los mismos cónsiiginaír, sobre 
la mesa dial Juzgado, el diez por ciento 
dé dicha suma tipo. 

Los expresados bienes están deposita
dos en poder ide don Antonio Atíbate Ace
ro, domiciliado en esta Capital, calle de 
las Dos Hermanas, núm. 9, quinto C. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el presen
te, que firmo en Madrid, a dieciocho de 
diciembre de mil ¡novecientos sesenta y 
•UIK>. j—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.^26.585) 

y desestümando al propio tiempo dicha 
demanda, debo .absolver y absuelvo de 
la .misma a los expresados demandados, 
sin hacer expresa imposición a ninguna 
de las partes de la totalidad de las cos
tas causadlas, las cuales serán a cargo de 
fcada una de ellas las que respectivamen
te causaran, y las comuines., par mitad. 
Así por esta m i sentencia, que será no
tificada a los presuntos y desconocidos 
herederos de doña Milagros Sánchez Mu
ñoz, par edictos, lo pronuncio, mando y 
firmo.—'José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez municipal que 
Ha firma, celebrando audiencia pública 
en el mismo día de su fecha; doy fe.— 
Ante mí, Aniano G. Moreno. (Rubri
cado.) 

Y parta que sirva dle notificación en for
ma a los presuntos y desconocidos here
deros dle doña Milagros Sánchez Muñoz 
y para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia expido el presente 
en Madrid, a trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno.—-El Secreta
rio (Firmado).—Til Juez «municipal {Fir
mado). 

(A.^26.583) 

Por el presente se cita al perjudica
do, domiciliado en la calle de Caracas, de 
es ta capital, en el qué estuvo sirvien
do, por espacio de una hora, en el mes 
de octubre o ^noviembre de 1960, As
censión Núñez Cicuéndez, del que sus
trajo una caja de caudales, para que den
tro del término de cinco días, contados 
a partir de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado núm. 19, sito en Ge
neral Castaños, 1, para recibirle deela
ción y ofrecerle las acciones del articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal en el sumario que se instruye con 
el núm. 513, de este año. 

(B.—4.746) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

f Don José Franco Molina, Juez municipal 
.titular del número ocho, de los de esta 
capital. 
Hago saber : Que en el expediente de i 

proceso de cognición seguido en este j 
( Juzgado bajo el número trescientos on- j 
j ce del corriente año, a instanciia de don ¡ 
j Juan Manella Villano va, representado 

par el Procurador don Manuel Muniesa 
Marín, contra los presuntos y desconoci
dos herederos de doña Milagros Sánchez 
Muñoz, doña Isabel Cueto Berrocal y su 

. esposo, don Ramón Nistal Meco, sobre ¡ 
J resolución de contrato del piso primero 
1 de la casa número ¡nueve de la calle de 

Orellana, de esta capital, se halla la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como s iguen: 

Sentencia 
En ^Madrid, a trece de diciembre de 

mil novecientos sesenta y uno.—El señor 
don José Franco Molina, Juez municipal 
t i tular del número ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de don Juan Manella 

. Villanova, mayor de edad, aparejador y 
I domiciliado en Orellana, número nueve, 

representado por el Procurador don Ma
nuel Muniesa Marín y defendido por el 
Letrado don Francisco Valdelomar Mon
tes,, contra doña Isabel Cueto Berrocal, 
imayor de edad., casada, con licencia'¡mari-
tafl, camarera y domiciliada en Orellana, 
número nueve, primero, contra don Ra
món Nistal Meco, mayor de edad, casa
do y domiciliado en Orellana, número 
nueve, primero, representados y defen
didos por el Letrado don Juan José To
más Marco, y contra los presuntos y 
desconocidos herederos de doña Milagros 
Sánchez Muñoz, declarados en rebeldía, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento y cos tas ; y 

Fallo 
Que declarando improcedente la re

convención articulada frente a la deman
da que, en namibre y representación de 
don Juan Manella Villanova, fué pre
sentada par el Procurador don Manuel 
Muniesa Marín, contra los presuntos y 
desconocidos herederos de doña Milagros 
Sánchez Muñoz, contra doña Isabel Cue
to Benroc?1 v don Ramón Nistal Meco, 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Por el presente se cita y emplaza a 
doña Enriqueta López Briz, mayor de 
edad, soltera, modista, domiciliada últi
mamente en la calle de Minas, número 
veintiuno, en la actualidad en ignorado' 
paradero, a fin de que en el improrroga
ble plazo de seis días -, contados a par
tir de la fecha de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL d e 
esta provincia, se persone en los ^autos 
de juicio de cognición, seguidos en este 
Juzgado, bajo el número cuatrocientos 
treinta" y nueve, de mil novecientos se
senta y uno, a instancia del Procurador 
don Luis Parra Ortum, en nombre y re
presentación de don Francisco Alonso 
San Martín, sobre resolución de contra
to de arrendamiento, bajo apercibimien
to que de no verificarlo ni alegar jus ta 
causa que se lo impida será declarada 
en rebeldía, sin volver a citarla ni oírla, 
pues así lo tiene acordado en proveído 
de esta fecha el señor don Constancio 
Lerma Oquillas, Juez municipal núme
ro nueve, de los de esta capital. 

Se hace constar que este Juzgado mu
nicipal se halla sito en la carrera de San 
Francisco, núm. 10, piso tercero, donde 
se encuentran los autos, puestos de ma
nifiesto en la .Secretaría del mismo, 
obrando a disposición de la interesada 
copias.de la demanda y de los documen
tos a ella acompañados. 4 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento en forma a la de
mandada doña Enriqueta López Briz, 
cuyo actual domicilio se desconoce, ex
pido el presente, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid, a cinco de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—-El Secretario 
(Fi rmado) . 

(A.—26.574) 

de esta capital, contra doña Gaudencia 
Rosa Marcos, mayor de edad, viuda, sus 
labores, con domicilio en la calle de la 
Madera, núm:. 31 , primero, contira don 
Herminio Herrero, cuyas demás circuns
tancias personales y domicilio se desco
nocen; don José López Lago, mayor de 
edad, oasiado, con domicilio en la calle de 
la Madera, núm. 3 1 ; doña Remedios 
Arias Alvarez, mayor de edad, casadla, 
esposa del anterior, y con ¡igual domici
lio que é s t e ; don Jualn Antonio Agüero 
Fragua, mayoc de edad, Casado, militar 
can igual domicilio que los atnteriores, y 
contra doña Oarmen Monedero Sarabia, 
mayor de edad, casada, esposa d)el ante
rior y con igual domicilio, sobre resolu
ción de contrato dé .arrendamiento; y.. 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes ia 

demanda interpuesta por el Procurador 
de los Tribunales don Vicente Olivares 
Navarro, en ¡nombre y representación de 
don José Luis de lia Iglesia Navarro, 
contra doña Gaudencia Rosa Mancos, 
dan Herminio Herrero, don José López 
Lago, doña Remedias Arias Alvarez, 
don Jluain Antonio Agüero Enagua y doña 
Carmen 'Monedero Sarabia, sobre reso
lución del contrato de arrendamiento del 
cuarto primero interior izquierda, 'antes 
principa;:, de la casa número treinta y 
tres de Ja calle de la Míadera, de esta ca-
pátafl, de fecha dieciséis de abril de mi! 
novecientos cuarenta, debo de Condenar 
y condeno ¡a expresados demandados a 
que en el plazo ¡de cuatro meses desalo
jen y pongain a ia libre disposición de la 
parte ¡actoria ett ¡referido cuarto, bajo aper
cibimiento de lanzamiento si ¡no lo veri
fican, condicionando el plazo para des
alojar al cumplimiento par los demian-
dados d e ' los requisitos exigidos por el 

v articulo 148 de (la vigente ley de Arren
damientos Urbanos, e imponiéndoles, 
además, ¿tais costáis y gastos de este pro
cedimiento.—«Álsí por es ta .mi sentencia, 
que se ¡notificará a Olas partes y a los de
mandadlos ¡rebeldes en 'la fariña preveni
da p a r fe Ley, si antes la actora no so
licita Ja notificación ¡personal dfe los mis
mos., Ib pronuncio, imamdb y firmo.—José 
OyueSla. .(Rubríimdío.) 

Publicación 
Leída y publicada fué Ha ¡anterior sen

tencia por el señor Juez que la dictó, 
estando ckebirtando audiencia pública en 
el irnjismo día de su fecha. —- Madrid, a 
veinte de diciembre de raü novecientos 
sesenta y u n o ; doy fe.—Antonio Martín. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don Herminio Herrero, 
cuyo domálcilfio y paradero se descooncen, 
e inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y'tablón de anun
cios de este Juzgado, (la firmo, de orden 
y con él visito bueno de Su Señoría, en 
Madrid, a veinte dte diciembre de mil no-
veoientos 'sesenta y uno.—El Secretario, 
Antonio Martín.—Visto bueno:* El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.^26.576) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de proceso de cognición 
segundos en este Juzgado bajo el núme
ro 441, de 1961, a instancia del Procu
rador de los Tribunales don Vicente Oli
vares Navarro, en nombre y representa
ción de don José Luis de ia Iglesia Na
varro, contra doña Gaudencia Rosa .Mar
cos, y otros, sobre resolución de contralto 
die ¡arrendamiento, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia 
Madrid, a veinte de diciembre de mil 

novecientos ¡sesenta y uno.—El señor don 
José Oyuela Montañés, Juez municipal 
del número veintitrés, de los de esta ca
pital, ha visto y examinado los prece
dentes autos de proceso de cognación se
guidos a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Vicente ,OEvares Nava
rro, en nombre y representación de don 
José Luis de ia Iglesia Navarro, casado, 
mayar de edad, con domicilio en la calle 
de Héroes del 10 de Agosto, núm. io , 

A V I S O 
Doña Felisa Bañares, propietaria del 

establecimiento de frutería sito en el 
Mercado de Bairceló, planta baja, cajón 
número cincuenta y t res , cede el mismo, 
con todos sus derechos y enseres, a Ale
jo Moreno Martínez. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio pa ra general conocimiento 
de los señores que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, en
tendiéndose que los acreedores q u e 

no lo hagan dentro del término de ocho 
días, a part ir al de .la publicación de este 
anuncio, perderán el derecho a hacerlo 
con arreglo a la Ley. 

(A.—-26.581) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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